
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00348 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se corrijan y/o complementen de la demanda, tanto los hechos como las 
pretensiones, en el sentido de indicar el porcentaje del incremento aplicado, pues el 
IPC acumulado del año 2021 para aumentar la cuota alimentaria y el rubro de 
vestuario del año 2022 es del 5,62%, y no 9,23 como se escribió. 

 
Respecto a la mesada alimentaria, se deben relacionar mes a mes, año a 

año, los montos adeudados, precisando si se trata de cuota completa o saldos. 
 
En lo que atañe al rubro de educación se deben separar los generados 

anualmente de los mensuales, según el acuerdo conciliatorio; debiendo relacionar 
uno a uno, por anualidades y en orden cronológico, indicando el concepto 
(uniformes, lista de útiles, textos, actividad pedagógica, matrícula, pensión y ruta), 
el soporte (identificar e individualizar el documento que le sirve de prueba, por 
ejemplo: certificación escolar del jardín… de fecha, visible en la página…), el valor 
total y el valor a cargo del demandado. De igual forma se debe proceder, en cuanto 
al rubro de salud -gastos no pos (exámenes -cuáles, dónde, soporte contable, fecha, 
valor total y valor a cargo del demandado-, medicamentos -cuáles, dónde, soporte 
contable, fecha, valor total y valor a cargo del demandado-, cuota moderadora -
soporte contable, fecha, valor total y valor a cargo del demandado), transporte -
soporte contable, fecha, valor total y valor a cargo del demandado- y procesos 
terapéuticos -cuáles, dónde, soporte contable, fecha, valor total y valor a cargo del 
demandado-). 

 
Si no se cuenta con prueba documental de algún valor reclamado, se debe 

excluir. 
 
2-. Se debe allegar certificación de la respectiva Caja de Compensación 

sobre el valor y entrega al demandado de los subsidios que se reclaman en las 
pretensiones XIII y XIV, de no ser posible, exclúyanse.  
 

3-. Se satisfaga respecto al demandado el requisito del artículo 8º del Decreto 
806 de 2020 (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”). 
 

4-. Se aporte demanda integrada con lo subsanado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 62 

 

Hoy 14 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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